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ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN SOLEMNE QUE SE 

CELEBRARÁ POR EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO FUNCIONANDO EN 

PLENO, EL DÍA DIEZ DE MARZO 

DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
Secretario: Se somete a consideración del Tribunal Pleno, el orden del día a que se 
sujetará esta sesión: 
 
1.- Aprobación de las actas correspondientes a las sesiones ordinaria y extraordinaria de 
fechas tres y siete de marzo de dos mil dieciséis, de manera respectiva. 
 
2.- Oficio ********** suscrito por la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
mediante el cual comunica el contenido del acuerdo dictado el día ocho de marzo del año 
en curso, dentro del juicio de amparo *********, promovido por ***********, del que se 
desprende en lo conducente que el quejoso no se inconformó contra la resolución de 
fecha ocho de febrero del presente año, mediante la cual se tuvo por cumplida la 
sentencia protectora pronunciada dentro del mismo, por lo que comunica que se declara 
que la citada resolución ha causado estado. Con lo que se da cuenta para los efectos 
procedentes. 
 
3.- Oficio número ******** suscrito por el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, mediante el cual comunica el contenido del acuerdo dictado el día siete de marzo 
del año en curso, dentro del juicio de amparo ***********, promovido por ************, del 
que se desprende en lo conducente que toda vez que transcurrió el término a que se 
refiere el artículo 86 de la Ley de Amparo, sin que alguna de las partes hubiere recurrido 
la sentencia de amparo por la que se sobresee el mismo, comunicó que dicha 
determinación causó ejecutoria, ordenando el archivo del presente asunto al encontrarse 
concluido. Con lo que se da cuenta para los efectos procedentes. 
 
4.- Propuesta del Señor Magistrado José Saúl Gutiérrez Villarreal, Coordinador de 
Comisiones de la Junta de Administración del Poder Judicial del Estado, a efecto de que 
se autorice el calendario de visitas ordinarias a los Tribunales del Estado, correspondiente 
al período comprendido del día veintitrés de marzo al día quince de abril de dos mil 
dieciséis. 
 
5.- Oficio del Presidente Municipal de Mixtla, Puebla, por medio del cual solicita se decrete 
la creación de un Juzgado Municipal con jurisdicción en esa demarcación territorial, tal y 
como se aprobó en sesión extraordinaria de Cabildo de fecha veintitrés de febrero de dos 
mil dieciséis. 
 
6.- Oficios de los Presidentes Municipales de Huaquechula y Tlatlauquitepec, Puebla, por 
medio de los cuales solicitan se nombren Jueces de Paz en las localidades que 
mencionan, junto con los cuales, envían las ternas para los nombramientos 
correspondientes. 
 
7.- Escritos de los Licenciados María de la Luz Razo Rojas, Cristian Iván Juárez Paquini, 
Luis Gerardo Martínez López, Ana Cristina Santiago Bautista, Carlos Alberto Gutiérrez 



Cervantes, Guadalupe Pérez Herrera, Cesar Ramírez Cabrera, Axel Orlando Tecocoatzi 
Miranda, Efrén de Jesús Juárez Melgarejo, Octavio Morales Balboa, Fernanda Mariela 
Nava González, Erika García Trinidad, Sahir Alexander Bonilla Ortega, Juan Alberto 
Vargas Martínez, Perla Karina Sabinas Vázquez, Rocío Gabriela Rojas Juárez, Alejandro 
Salazar Pressler, Araceli Islas González, Jessica Reynoso García, Ana Martha Ahuactzin 
Sánchez, Verónica Téllez López, Marién Lima Flores, Carlos Edgardo Mozo Padilla, 
Emilio Peredo Hernández, Emilio Murad Marín, Jesús David Ríos López y Aldo Rubén 
Montes Gamboa, solicitando el registro de sus títulos profesionales de Licenciados en 
Derecho y Abogados, Notarios y Actuarios, respectivamente. 
 
ASUNTOS GENERALES. 


